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RESOLUCION de la Dirección General d~ Obras Htdráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«Nuevo aliviadero del pantano de Camporredondo.-So
lución primera (Palencia).» 

Hasta las trece horas del día 19 de feb:'ero de 1962 se admi
tirán en el Negociado de Contrat.ación de la Dirección General 
de Obras Hidrá uHcas y en la Dirección de la ·Confederación 
Hidrográfica del Duero (Valladoiid) , durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta, 

El presupuesto de contrata ascien de a 4.157.825.71 pesetas. 
admiti :jndose proposiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional a 83.156.55 pesetas, 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidrá ulica5. el día 24 de febrero de 1962. 
No se admitirán proposiciones depOSitadas en Correos. 

! El proyecto y pliego de con diciones estarán de manifiesto. 
durante el mismo pla7,o en dicho Negociado de Contratación 
yen la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero 
(Valladolid). y el modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ......... , vecino de .. ....... . provincia de según do-
cumento nacional de identidad núm. .. . . ...... con residencia 
en ...... ,... provincia de ... .... . , calle de . ......... núm. ......... , 
enterado del anuncio pUblicado en el «BoleLin Oficial del Es
tado» del día .. " y de las condicion es y requisitos que se 
exigen para la adjudicación. en pública subasta. de las obras 
de ......... se compromete a tomar a su cargo la ej ecución de 
las mismas. con estricta sujeción a ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .... " .. . (aquí la proposición que 
se haga. expresando clammente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en lotra y cifra por la qUe SE eompcornHc el pro
pon2nte a la ej ecución de las obras. S2rá desechada toda pro
posición en la que se a,üa:ia al :;una cQn:iición o se modifique 
sustancialment2 el contenido del modelo). 

(Fecha y fIrma.) 

Disposiciones para la presentación de propos~ctOnes y docu
ment~s necesarios y cel ~bración de la subasta 
- , 

1.a Proposiciones: Se redactará n ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el Que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2,a Documentos necesarios: En ,sobre abierto en el que se 
indicará asimismo el título de ' la subasta y el Ilombr!l del pro
ponente. se presentará n simultáneamente con la proposición 
los documentos siguientes: 

l.-Fianza provisional: Hesguardo definitiv9 de la Caja Ge
neral de DepÓSitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo de
signado por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de ¡9CO. 

2.-Subsidios y Seguros Sociales obligatorios : Justificantes 
de estar al cornente de pago, 

3.-ContribuciÓn Industrial o de Ut.ilidades: Idem. idem. 
4.-Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954 
5.-Incoll1pa(,jl,;ilidades: Declarflción jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1!l52. modificando el Capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que conGurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar además de los cuatro primeros documentos reseña
dos, los siguientes: 

5.-Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración v Contabilidad de' la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<B O.» del 20 de mayo l. 

6.-Escritura social : Inscrita en el Hegistro Mercantil. 
7.-Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legit imadas y el documento 
legalizado . , 

8.-Docurr.entación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.a Licitadores extranjelOs: Deberá n acreditar su capacidad 
para contratar con arregio a las ieyes de su país, mediante cer-

tificados consulares. Y las Sucie<;lades acredit ar su inscripción 
en el Registro Mercantil espaüol con arreglo al artículo 124 
de su Heglamento 

4.a Reíntegro: La proposición se reintegrará con seis pese
tas. Todos los demás documentos se reintegrarán cumpliendo 
Jo establecido por la Ley del Timbre vigente. 

5.a Recibo: De cada proposición que Se presente se expe
dirá un recibo. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de pOl' los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 105 

que se designen por la Superioridad, 
7.a Subasta : Se celebrará con arreglo a la instrucción de 

11 de septiembre de 1386 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 30 de diciembre de 1952. 

8.a PropOSiciones iguale5: De confmmidad con laque dis
pone el articulo 50 de la Ley de Admi!listración y Contabilidad 
de la Hacienda Publica, se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proposicione& de iguales importes. se verifi
cará en el misIT\o acto licitación por pujss a la nana durante 
el término de QUll1ce minutos entre los tit ulares de aqudlas 
proposiciones y si terminado dicho plazo subsistiese la igual

' dad. se decidirá la adjuclicación por medio de sorteo. 

Madrid. 10 de enero de 1962.-EI Director gen2ral.-141. 

RESOLUCION de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles por la qu", se anun cia concurso püblico para 
ad"~dicar la prestación del servicio regule,r de trans
porte r.ucánico de viajeros por carretera entre Cór
doba y lIornaehuelos. 

Esta Red Nacional anuncia concurso públiCO para adjudi
car la prestación del servicio regular de transporte mecánico 
de ' viaj eros por carretera entre Córdoba y HornachUelas, con 
arreglO al pliego de bases que estará de marrifLsto en las ofi
cinas de Coordinación y Tra nsp 'l!'t.p por Carretera. si cas en la 
calle de San Cosme y San Damiá n número 1. bajo. l\JadrU. los 
dias hábil2s y horas de di ez a trece. 

Se admitirán proposiciones hasta 1:13 t rece h oras del dia 
15 de febrero de 1962, y la ap2rtura de sobreS téCndrá lugar 
ante Notario, en las oficinas antedichas. a las dieciocho horas 
del mismo dia.-La Dirección.-210. 

RESOLUCION de la Sección de Explotación y Tráfico 
de Transportes por Carretera. de la Dirección General 
de Ferrocarril es, Tranvías y Transportes por Carre
tera , por la que se anuncia concurso para la conce
sión de los servicios regulares de transportes que se 
citan 

Se anuncia concurso para la concesión de los servicios re
gularES de transporte que a cominuación S 3 indica, con expre
sión de las J sfaturas provinciales de Obras P úblicas en las 
que, además de esta Sección~ puede cxarnlnarse él proyecto 
(memoria y planos) y el pli ego de baS2S. 

Servicio. clase. peticionariO y provincias. 

Canzobre y La COl'llña.-Via jeros,-Don Manuel Gurcia Pico, 
La Coruüa. 

Barcelona y Yilladrau.-Viajel'os.-{(La Hispano Hilariense. So
ciedad Anónima». Gerona. 

Villa viciosa a Ovi c;do, a Gijón . a Sa n Pedr o de Ambas. a Oles. 
y de Cabranes a GijÓll a Villa viciosa, a-rnfi, stú. y de Sa
ri2go a Siero ,-Viaj ', i'os, f2rias y m ercados,-Don Salustia
no Alvarez Villar. OVi2do. 

Campins y San Celoni.-Via jeros.-Don Francisco Giol Soler, 
Barcelona 

La apertura de pliegos se efectuará a las once h oras del 
día 13 de marzo de 1962 en los loc:li2S de esta s2cción (calle de 
As ustín de Bethencourt. núm2ro 4, Nuevos Minist2ri03). donde 
podrán presen tarse proposlcionrs en c ()mp~t f' ncia en la forma 
y con los demás requisitos prevenidos en la Ol'd2n ministerial 
de 20 de abril de Ig50 (<<Bbletin' Oficia) del Es t.adml de 16 de 
mayo del mismo aüo). debi endo acompmlars8 el l'Cs ',;ua rdo de 
la fianza t eglamr ntaria . Dichas proposl210ll'cS se admitirán 
hasta las trece horas del día 6 de marzo de 1962. 


